
Dependencia:
Area:

Oficio:
Asunto:

Auditoría Superior del Estado de Guerrero.
Oficina delAuditor Superior del Estado.
ASE-0286-2023.
Se emite el requerimiento de información y documentación
para la planeación de la práctica de la auditoría de
Cumplimiento Financiero número ZOZZ-C-CF{,37-049-
2023, para la fiscalización de la Cuenta pública ZOZ2 del
municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrsro.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de enero de 2023.

C. Eder Nájera Nájera
Presidente Municipal Constitucional de
Huitzuco de los Figueroa, Guerrero.
Domicilio oficial: Palacio Municipal S/N, Col.
Centro, Huitzuco de los Figueroa, Guerrero,
México, C.P.40130.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción ll párrafo sexto de la Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos; lS0, 1S1 y 153 de la Constitución política del Estado Libre YSoberano de Guerrero; 117 fracción lll inciso c,202 fracción lll y 209 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231; 1,2,3,6, g, 16 , 18 fracciones l, Vl, Vl¡, Vlll, Xl, Xll,
XXll, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVtll, 23,24,26,21,29, 49, 49,52,53, 54, 58, 89 fracciones l, Xl,
Xll, Xlll y XXXV y demás relativos y aplicables de la Ley Número 468 de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero y Z, g fracción l, 7, I fracciones l, V, Vl y XX y g
fracciones Vll y XXll, del Reglamento lnterior de ta Auditoría Superior del Estado de Guerrero yen
seguimiento al Programa Anualde Auditorías para la fiscalización de la Cuenta pública 2422, se emite
el requerimiento de informacíón y documentación para la planeación de la práctica de la auditoría de
Cumplimiento Financiero con número 2022-C-CF-037-049-2023 para la fiscalización de ta Cuenta
Pública 2022 de la entidad fiscalizable municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, en relación
con la gestión fínanciera de los recursos públicos, con el objeto de verificar que se haya realizado en
apego a lo establecido en la Ley número 55 de lngresos para el municipio de Huitzuco de los
Figueroa, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2022, su Presupuesto de Egresos Aprobado para el
ejercicio fiscd 2A22 y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo q ue se le requiere para que
dentro deltérmino de diez días hábiles, contados a partír del día siguiente a la fecha en que se notifique
el presente requerimiento, proporcione ante la Auditoría Especial del Sector Ayuntamientos, ubicada
en la Avenida Lázaro Cárdenas 1145, Colonia Loma Bonita, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P
39080, Edificio José Ma. lzazaga, en un horarío de g:00 a 15:00 horas, en los términos que se precisan,

que se relaciona a continuacron
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Presupueslo de Egresos aprobado para el ejercicio frrx;al2022.

2 fE j_:-r:_rió¡ de Cabitdo en ta que const€ ta aprobación det presupuesto
de h.gresos para el ejercicio fiscal 2022.

" Cédula de modificaciones pÍesupuestales del 1 de enero al 31 de diciembre' de 2022, anivetde partida 
"rp"Linotát grrro.

4 t1g.t- de. sesión de Cabildo en las que conste ta aprobación de lasmoortcactones presupuestales del ejercicio fiscal ZO2Z.

5 Estado de Actividades del 1 de enero al 3t de diciemb ¡e de 2022.
6 Estado de Situacién Financiera al 3l de diciembre de 2022.

7 Estado Analítico del Activo del i de enero al 3l de diciemb re de 2022.

. Estado Analitico rJe la Deuda y Otros pasivos del 1 de enero al 31 deo dic¡embre de 2022.

9 lnforme sobre pasivos Contingentes al 31 de diciembre de 2022.
10 Estado Analítico de lngresos del 1 de enero al 31 de diciemb re de 2022.

Estado Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos del 1 de enero alf 1 31 de diciembre de 21.22.de participáciones Fedirates. (po, J¡l"to ¿"tgasto, desagregado a nivet de capftuto, concepto y partidi i"ñeroJi.
Estado Analítico del Eiercicio del presupuesto de Egresos del 1 de enero al12 3t de diciembre de Z02Z de tos Recursos Fiscatesf ap;;b¡"il;"i'g""ro,desagregado a nivel de capltuto, concepto y partida gbnericái.

Estado Analltico del Eje_rcicio del presupuesto de Egresos del 1 de enero al31 de diciembre de ZAD_? del Fondo de ÁportacioneJpara et Fortáácim¡ento13 de tos.Municipios y de tas Demarcacionás ien¡to¡rlbi ¿er oiii¡io Éeoeral.(Por.objeto del gasto, desagregado a nivet de capitufo, concepio V part¡Oagenérica).

Estado Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos del 1 de enero al31 de diciembre óe 2022 del Fondo de Aportacioneá para la lntaestructura14 S_ocial.Municipal y de tas Demarcacionei ienitoriatei Oel Oistrito feoeraf .(Por.objelo del gasto, desagregado a nivel de capituto,-concápio V p"rti¿,genérica).

Estado Analitico del Ejercicio_del presupuesto de Egresos del 1 de enero at1 5 3 f de diciemb re de 2022 de Convenios. tpoi o¡jetJ-Jáf Sr"t", d"*g'regaOoa nivelde capltulo, concepto y partida généricai. s ' ----e"
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17 Resumen de recursos recibidos durante el ejercicio fiscalZO22 porconcepto
de Participaciones Federales.

18 Resumen de recursos recibidos durante el ejercicio fiscal2022 por concepto
de Recursos Fiscales.

19 Resumen de recursos recibidos durante el eiercicio fiscat 2022 por concepto
de Convenios.

20

Auxiliares contables de los ingresos recaudados por concepto de
Participaciones Federales, Recursos Fiscales, Fondo de Aportaciones para
el Fortalscimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Teniloriales
del Distrito Federal, Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del Dístrito Federal y
Convenios, durante el ejercicio frscal2O22.

21 Resumen de los egresos realizados durante el eiercic¡o fiscal 2022 con
recursos de Participaciones Federales.

Resumen de los egresos realizados durante el ejercicio fiscal 2022 con
Recursos Fiscales.

Resumen de los egresos realizados durante el ejercicio fiscal 2022 con23 recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal.

Resumen de los egresos realizados durante el ejercicio fiscal 2022 con24 recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal
y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal.

Resumen de los egresos realizados durante el ejercicio fiscal 2022 con
recun¡os de Convenios.
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Auxiliar conlable del periodo de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2022de las cuentas relacionadas a continuación
1.2.4 Bienes Muebles
5.1.2 Materiales y §uministros
5.1.3 Servicios Generales
5.2.4 Ayudas Sociales
6.1.1 Edificación habitacionat
6.1.2 Edificación no habitacional

26

?z Apéndice estadístico de la deuda pública del 1 de enero al 31 de
diciembre de2l1?. F21

Zg Resumen de amortizaciones al capital y pago de intereses derivados del- serv¡c¡o de deuda pública del 1 de enero al 31 de diciemb ¡e de Z0ZZ. r¿z

29 Listado de proveedores de bienes y/o servicios. FZ3

6.1.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo,
gas, electricidad y telecomunicaciones
6.1.4 División de terrenos y construcción de obras de urbanizacién
6.1.5 Construcción de vías de comunicación
6.1 .6 Otras construcciones de ingenieria civil u obra pesada
6.1.7 lnstalac¡ones y equipamiento en construcciones
6.1.9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos
especializados.

Hasta el último nivel de desagregación, relativos al ejercicio de los ingresosde Participaciones Federales, de Recursos Fiscales, del Fonáo de
Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal, del Fondo de Apáñacione"para la lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal y de Convenioi.
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Asimismo, es importante considerar lo siguiente:

1. La documentación gue se entregue en original, deberá estar f¡rmada y sellada por los servidorespúblicos responsables de su elaboración, ievisión, visto bueno y autorización;
2. Adicionalmente, deberá presentar copia certificada de la identificac¡ón y de los documentos queacrediten elcargo y periodo del servidor público que certif¡có la documántación asf requeriOal
3. La informac¡ón que.se entregue en formato pDF deberá ser legible y acompañarse del oficiomediante el cual se haga constar que dicha documentación conc-uerOá Retmente con su o¡giñaly que obra en sus archivos, oficio que deberá ser f¡rmado por el funcionario legalmente tacuitaOopara ello, y
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4. Elo los legajos mediante los cuales se entregue la información y documentación, deberá contar
con etiquetas que especifiquen: nombre del Municipio, ejercicio fiscal al que corresponde,
número de auditoría, tipo de auditoría, número de discos o medios magnéiicos, número de
legajos y folios.

Sírvase encontrar anexo un disco óptico que contiene los formalos incluidos en el requerimiento de
información y documentación.

Se le hace el apercibimiento que en caso de que no entregue la documentación requerida, en la forma
descrita y dentro del término concedido, se hará acreedor a la multa prevista por el artículo 10 fracción
I de la Ley Número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero,
consistente en ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, conforme
al valor establecido por el lnstituto Nacional de EstadÍstica y Geografía, en términos del artículo 26
Apartado B penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, equivalente a la cantidad de
15,561.00 pesos (quince milquinientos sesenta y un pesos 00/i00 ,. * ), lo anteríor, sin menoscabo
de las sanciones administrativas y penales que en términos de las leyes en dichas materias resulten
aplicables por la negativa a entregar información a la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, así
como los actos de simulación que en su caso se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad
fiscalizadora, en términos de lo que señala el artículo 11 de la Ley Número 468 de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de

Sin otro particular, le reilero la más atenta y u de mis consideraciones

en a ente
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Peralta Hidalgo
Superior Estado de Guerrero.

C.c.p. L.C.P. Carmen Lorena Salgado Guerrero. Auditora Especial del Sector Ayuntamientos de la ASE. para su conocimiento y
seguimiento.
Lic. Carlos Alberto Mllalpando Milián. Secretario Tá;nico de la ASE. Para su conoc¡m¡ento.
Expediente
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